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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Cuatro de abril de dos mil veinticuatro.  

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 617 

PROCESO EJECUTIVO 

INTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE LLENI DARLEI CEBALLOS MONSALVE Y YERALDINE 
LUCAS CEBALLOS 

DEMANDADO UGPP 

RADICADO 05045 31 05 001 2021 00133 00  

DECISIÓN  RECONOCE PERSONERÍA 

 

Se entiende revocado el poder otorgado a la abogada ÁNGELA MARÍA 

RODRÍGUEZ CAICEDO, con T.P. 144.857 del C.S.J. - artículo 76 CGP; se 

reconoce personería a la abogada ADRIANA CAMARGO GUZMÁN con T.P. 

186.716, como apoderada de la parte demandada. 

 

Enlace del expediente 05045 31 05 001 2021 00133 00 
 

NOTIFÍQUESE 
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